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04 | La Hora 

REVISTA JUDICIAL 
REPUBLICA DEL ECUADOR , 

SUPERINTENDENCIA DE COMPANIAS 

  

SINS 

  

DE LA ESCRITURA PUBLICA DE AUMENTO 
DE CAPITAL SUSCRITO, DE CAPITAL 

AUTORIZADO Y REFORMA DE ESTATUTOS 
DE LA COMPAÑÍA ECOLUZ S.A. 

Se comunica al público que la compañía ECOLUZ 
S.A. aumentó su capital suscrito en US$ 11.000,00, 
aumentó su capital autorizado y reformó sus es- 

tatutos por escritura pública otorgada ante el No- 

tario Vigésimo Cuarto, del Distrito Metropolitano 
de Quito el 22 de octubre del 2007. Fue aprobada 

por la Superintendencia de Compañías, mediante 

Resolución No 07 Q.lJ.005075 de 18 de Diciem- 

bre de 2007. 

El capital actual suscrito de US $ 15.000,00 está 

    
      

dividido en 15.000 acciones de US $ eS 

una. El capital autorizado es de US4¿EVAW/ESy    
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Dr. Gonzalo Merlo | Se 

INTENDENTE DE COMPANÑIAS 

ACISB217R   

Jueves, 20 de diciembre de 2007 
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REPUBLICA DEL ECUADOR PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

    

CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 
POWERPLUS IMPORT CIA. LTDA.. 

La compañía POWERPLUS IMPORT CIA. LTDA. se consti- 

tuyó por escritura pública otorgada ante el Notario Primero 

del Distrito Metropolitano de Quito, el 03/Diciembre/2007 , 

fue aprobada por la Superintendencia de Compañías, medi- 

ante Resolución 07.Q.14,005056 de 14/Diciembre/2007. 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provincia 

de PICHINCHA. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 1.100,00 Número de 

Participaciones 1.100 Valor US$ 1,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: UNO.-LA 

FABRICACIÓN, PRODUCCIÓN, TRANSFORMACIÓN, 
COMPRA, VENTA, IMPORTACIÓN, EXPORTACIÓN, 
REPRESENTACIÓN, CONSIGNACIÓN Y DISTRIBUCIÓN, 
DEROPAS, PRENDASDEVESTIRYDELAINDUMENTARIA 
NUEVA O USADA, FIBRAS, TEJIDOS...... 

Quito, 14/Diciembre/2007. 

Dr. Eduardo Guzmán Rueda 

DIRECTOR DEL DEPARTAMENTO JURIDICO DE 
COMPAÑIAS     AC/58200t 

  

ADOLESCENCIA 
PROVIDENCIA; 

JUZGADO PRIMERO DE 
PICHINCHA DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA.- Quito, 28 de 
noviembre 2007 a las 9HOO.- 
VISTOS: Avoco conocimiento de 
la presente causa en virtud del 
sorteo realizado, a este Juzgado 
en la Oficina pertinente, La recla- 
mación es clara precisa, completa 

y reune los requisitos de ley, por 

ta que se acepta al tramite legal 
correspondiente, y una vez que la 

actora ha declarado bajo juramen- 
to que desconoce la residencia y 
el domicilio del señor SEGUNDO 
CESAR BENAVIDES TENORIO, 
citese en uno de los periódicos de 
mayor ci 4 á á ' 

tres, (3) publicaciones en fechas 
distintas, de conformidad con 
lo establecido en el Art, 32 del 
Código de Procedimiento Civil, 
previniéndole que de no compare- 
cer dentro de veinte dias contados 
desde el día siguiente de la últi- 
ma publicación, se iará el 
trámite en rebeldía.- Téngase en 
cuenta el casillero judicial seña- 

lado por la actora y agréguese 

la documentación presentada 

NOTIFIQUESE. 
f) Dr. José María Durán Ponce 
Juez, F) 

DR. DIEGO CAMACHO CHAVEZ 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
PRIMERO DE LA NIÑEZ Y 
ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO 
Hay firma y sello 
AC/58149 (1) / tf 

NIÑO: ISAIAS RIVEDENEIRA 
SANGUANO 
CAUSA: INVESTIGACIÓN No. 
1936-2007-MM 
JUEZ: JUZGADO TERCERO DE 
LANIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 
CANTON QUITO 
PROVIDENCIA: 
JUZGADO TERCERODELANIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DEL CANTON 
QUITO.- Quito, 10 de septiembre 
del 2007; las 14h50.- VISTOS: La 
petición que antecede es clara, 
precisa y reúne los requisitos de 

ley, por to que se la acepta al trá- 
mite correspondiente. De confor- 
midad con el Art. 269 del Código 
de la Niñez y Adolescencia, esté 
Juzgado dispone que se realice 
una investigación tendiente a 
identificar y ubicar a los padres, 
parientes y tutores del niño, Isaías 

1 ira Sanguano, de quien 
se dice ha nacido en esta ciudad 
de Cuito, Provincia de Pichincha 
el día 24 de mayo del año 2007; es 
de raza mestiza, tez trigueña, ojos 
café oscuro grandes, cabella café 
oscuro lacio, peso 3,93 libras, talla 
53 Cm, y tue ingresado al Hogar 

Cc ión para sus Niños el día 

6 de juno de! 2007 ha pedido de 
la Leda.. Gloria Mejía de Viteri, 
Jete de Trabajadora Social de la 
Maternidad isidro Ayora, luego 
de haber sido dejado abandonado 
por su progenitora en dicha casa 

de salud, De conformidad con lo 
dispuesto en el Art. 82 del Código 

de Procedimiento Civil, Cítese a 
tos señora Ana Lucía Rivadeneira 
Sanguano, padre, parientes y 

tutores de Isaías Rivadeneira 
Sanguano, a través de la prensa, 
en uno de los diarios de mayor 

il que se editen en esta 
  

  

R. DEL E. 
EXTRACTO JUDICIAL 

JUZGADO DE LA NIÑEZ 
Y ADOLESCENCIA DE 

LATACUNGA 
JUICIO: ABANDONO 
N. 1429-2007 
SEGUIDO POR: MARIA ZOILA 

ciudad de Quito, por tres ocasio- 
nes, que se harán en fechas dis- 
tintas, Intervenga la DINAPEN, el 
Equipo Técnico de este Juzgado, 
así como el Ministerio Público, 
quienes presentarán sus intor- 
mes en el término previsto por 

la Ley. Ofíciese en este sentido a 
las personas indicadas.- Ténga: 
en cuenta la casilla Judicial st 
lada y agréguese la docum 
ción adjunta. NOTIFÍQUESE - 
Dr. Hugo Celí Álvarez, Ed 
Dr. Esteban Pantoja Cadepae 
Secretario. 
Lo que comunico a Usted para 
fines de Ley. 
Atentamente, 
Dr. Hugo Celí Álvarez 
JUEZ  


